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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

En cumplimiento del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad César 

Vallejo presento ante ustedes la Tesis titulada "La determinación de la multa de los 

órganos resolutivos del lndecopi por infracción a los derechos marcarios en las 

importaciones y el Principio de Razonabilidad", la misma que someto a vuestra 

consideración y espero que cumpla con los requisitos de aprobación para obtener 

el título Profesional de Abogado. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria contara con la aproximación temática, la misma que contiene los 

antecedentes y trabajos previos o teorías relacionadas que sirven de base a la 

presente investigación; así como la formulación del problema, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En la tercera parte se aborda el marco 

metodológico en donde se aborda el marco metodológico en donde se sustenta el 

trabajo como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, tipo de 

estudio orientado a la comprensión. Acto seguido se detallaran los resultados que 

permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, todo ello con los respaldos 

bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente trabajo de 

investigación. 

El Autor 
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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación es de tipo cualitativo, mediante el cual se 

realiza un análisis de la implicancia de la determinación de la multa de los órganos 

resolutivos del lndecopi por infracción a los derechos marcarios en el Principio de 

Razonabilidad, con referencia a importaciones. En ese sentido, se ha planteado 

determinar cómo la Comisión de Signos Distintivos y la Sala Especializada en 

Propiedad Intelectual vienen aplicando los criterios establecidos en el artículo 121 

del Decreto Legislativo N° 1075. Asimismo, se ha propuesto analizar cómo dichos 

órganos resolutivos del Indecopi calculan el monto de la multa. Por otro lado, 

atendiendo a que el Principio de Razonabilidad suprime el abuso cuando la 

autoridad pública impone sanciones, se ha propuesto analizar hasta qué punto los 

órganos resolutivos del indecopi cumplen con la exigencia de proporcionalidad 

cuando se determina la multa. 

Palabras Claves: Determinación de la multa, Principio de Razonabilidad, 

infracción, derechos marcarios, importaciones. 
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ABSTRACT 

The Present investigation is a qualitative progress trough wich introduce an anaiysis 

about the implication to determinate of the fine in the resolute instance in Indecopi 

by infringement of the trademark law in the Principie of Reasonability with reference 

to the imports. In that sense, it has been.proposed to define how the Commission 

of Distinctive Signs and the Specialized Chamber on Intellectual Property are 

engaged a wiew about of the established in articie 121 of Legislative Decree No. 

1075. In the same way it has been proposed to anaiyze as these organization how 

caiculate the Amount of the fine. So instead that , considering that the Principie of 

Reasonability suppresses the abuse when the public authority imposes sanctions, 

it has been proposed to anaiyze to what extent the resolution organs of the indecopi 

has to do a effect to respect about the requirements of proportionality when 

determining the fine 

Key words: Determinate of the fine, Principie of Reasonability, infringement 

trademark law, imports. 
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I. INTRODUCCIÓN 





Trabajos previos 

Para Rodríguez, un estudio detenido de las resoluciones emitidas por la autoridad 

administrativa revelará que son excepcionales los casos en los que se hace una 

justificación económica expresa y detenida 'sobre los factores ponderados para 

arribar a la sanción impuesta. Asimismo, agrega que suele considerarse 

expresamente el criterio del provecho real obtenido por el infractor y, por lo general, 

no se suelen ponderar todos los factores que la norma exige que sean 

considerados. 

Por otro lado, señala que hacer un estudio detenido sobre el procedimiento de 

cálculo de las multas impuestas por parte de la autoridad administrativa es una 

tarea de extrema dificultad; en ese sentido, no existen trabajos de investigación que 

desarrollen la graduación de las multas por infracción a los derechos marcarios en 

el Perú. 

Teorías relacionadas al tema 

En el ordenamiento jurídico peruano es posible identificar dos formas generales de 

derecho sancionador: el primero, un derecho sancionador privado; y, segundo, un 

derecho sancionador público (potestad sancionadora del Estado o lus puniendi). 

Para Martin (2015, p. 34), el ius puniendi del Estado "se define como el poder que 

ostenta las autoridades penales y administrativas para el adecuado funcionamiento 

del aparato estatal". 

En este orden de ideas, la potestad penal y la potestad administrativa sancionadora 

pertenecen a la potestad punitiva del Estado (unidad del lus puniendi). De ese 

modo, mientras que la potestad penal es un medio para reprimir aquellas conductas 

ilícitas que dañan a bienes jurídicos principales y de incidencia intensa, la potestad 

administrativa sancionadora es un instrumento para someter aquellos actos ilícitos 

menores, o que afectan a bienes jurídicos que no tienen una incidencia tan intensa. 

La potestad sancionadora es un poder jurídico que detenta la Administración 

pública para sancionar a los administrados cuando éstos transgreden ciertos bienes 

jurídicos, mediante conductas ilícitas preestablecidas por el ordenamiento jurídico. 

Por lo tanto, la potestad sancionadora pretende la consecución de dos objetivos: (i) 
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fomentar el respeto y cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo; y, (ii) 

desincentivar la comisión de actos infractores. 

La potestad sancionadora de la administración pública es entendida como el 

mecanismo que hace frente a aquellas conductas ilícitás que conllevan al 

incumplimiento o contravención del ordenamiento jurídico administrativo. 

Asimismo, la potestad sancionadora es una facultad de la administración pública 

para sancionar a través de un procedimiento administrativo una conducta contraria 

a los preceptos legales. 

Para Morón (2006, p. 2), la potestad sancionadora "constituye una competencia de 

gestión necesaria complementaria a la potestad de mando y corrección para el 

adecuado cumplimiento del orden administrativo establecido en procura del interés 

público". 

Por la potestad sancionadora, la administración pública está facultada para 

sancionar a las personas, ya sean naturales o jurídicas, que perpetren actos 

infractores preestablecidos por la normativa de la materia. En ese sentido, es la 

facultad con que cuenta la Administración para castigar las conductas negativas o 

ilícitas que contravienen lo señalado por las normas administrativas. Dicha potestad 

es complementaria al poder de mando del Estado, toda vez que se busca el 

adecuado cumplimiento del ordenamiento jurídico, el cual es implantado en 

beneficio del interés público. 

Para definir la potestad sancionadora, Guzmán sostiene al respecto: 

Por la potestad sancionadora, la Administración se encuentra facultada para sancionar 

a los administrados por la comisión de infracciones establecidos por el ordenamiento 

jurídico. Es preciso indicar que por primera vez se establece en la ley del Procedimiento 

Administrativo General una regulación expresa de la potestad sancionadora, 

aplicándose incluso garantías que inicialmente se consideraban propias del Derecho 

Penal. (2016, p. 29). 

La Constitución Política del Perú de 1993 no incluye un precepto que reconozca de 

forma expresa la potestad sancionadora de la Administración pública. No obstante, 

la jurisprudencia reconoció el ejercicio de la misma. El Tribunal Constitucional en la 

sentencia recaída en el expediente N° 1654-2004-ANTC admitió la existencia de la 

potestad sancionadora de la Administración en los siguientes términos: 
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La aplicación de una sanción administrativa constituye la manifestación del ejercicio de 

la potestad sancionatoria de la Administración; como toda potestad, no obstante, en el 

contexto de un Estado de Derecho (artículo 3.°, Constitución política), está 

condicionada, en cuanto a su propia validez, al respeto de la Constitución, de los 

principios constitucionales y, en particular, a la observancia de los derechós 

fundamentales. Al respecto, debe resaltarse la vinculatoriedad de la Administración al 

irrestricto respeto del derecho al debido proceso en la prosecución de procedimientos 

administrativos disciplinarios y, en consecuencia, de los derechos fundamentales 

procesales y de los principios constitucionales (v.gr. legalidad, razonabilidad, 

proporcionalidad, interdicción de la arbitrariedad) que lo conforman. (Fundamentos, 

2004, párr. 2). 

La regulación de la potestad sancionadora, así como del procedimiento 

administrativo sancionador, resultó una novedad en el ordenamiento jurídico 

peruano, caracterizado por su inexistencia, con la vigencia de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. La Ley N° 27444 reconoció a la potestad 

sancionadora de la administración de forma general y expresa en sus articulados. 

Para ejercer la potestad sancionadora, la administración pública requiere 

obligatoriamente haber seguido un procedimiento legal o reglamentariamente 

establecido en el ordenamiento jurídico, el cual debería estar caracterizado por un 

conjunto de garantías respecto al administrado. Como consecuencia a ello, el 

procedimiento administrativo sancionador se encuentra regulado a partir del 

artículo 245 al 257 del T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

El procedimiento administrativo sancionador es el conjunto de pautas 

instrumentales, por medio de las cuales, la Administración encausa el ejercicio de 

su potestad sancionadora y otorga garantías a los administrados. 

Respecto al procedimiento administrativo sancionador, Guzmán señala: 

El procedimiento administrativo sancionador tiene por finalidad hacer posible que la 

administración pública haga efectiva sanciones contra los administrados ante la 

comisión de infracciones calificadas como tales por la Ley. Dichas sanciones se definen 

como situaciones gravosas o desventajosas impuestas al administrado como 

consecuencia de la comisión de una infracción. (2016, p. 21) 
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El derecho de la marca se proyecta en sentido positivo y negativo. En general, el 

derecho sobre una marca se proyecta en sentido negativo. El titular de una marca, 

mediante el ius prohibendi, se encuentra facultado de impedir ciertas conductas no 

autorizadas a terceros. 

Hechas estas precisiones, nos resta dilucidar con exactitud qué cosa constituye una 

infracción. Así pues, una infracción administrativa se define como toda conducta 

ilícita por el ordenamiento jurídico administrativo y que la autoridad administrativa 

se encuentra encargada de sancionar. 

El artículo 155° de la Decisión 486 enumera las formas en que se manifiesta el ius 

prohibendi o derecho de exclusividad sobre la marca en su expresión negativa, la 

cual consiste en impedir a terceros realizar determinados actos en el trafico 

económico cuando dicha identidad o similitud sea susceptible de incidir al público 

a confusión, sin que medie el consentimiento del titular de la marca. Estos actos 

son: 

El literal a) del artículo 155° de la Decisión 486, faculta al titular de una marca 

registrada, impedir que un tercero pueda utilizar —aplicar o colocar— un signo 

idéntico o semejante sobre productos iguales o vinculados a los servicios para los 

cuales se ha registrado dicha marca; asimismo, sobre embalajes, envases, 

acondicionamientos o envolturas, de tales productos. 

El literal b) del artículo 155° de la Decisión 486, faculta al titular de una marca 

registrada que hubiese aplicado o colocado a los productos distinguidos por ésta, 

impedir que un tercero pueda suprimirlo o modificarla con fines comerciales, ya sea 

también sobre los embalajes, envases, acondicionamiento o envolturas de tales 

productos o sobre productos vinculados a los servicios para los cuales se ha 

registrado dicha marca 

El literal c) del artículo 155° de la Decisión 486, faculta al titular de una marca 

registrada, impedir que un tercero pueda fabricar envolturas, envases, embalajes, 

etiquetas u otros materiales que reproduzcan o contengan la marca, así como 

comercializar o detentar tales materiales. 

El literal d) del artículo 155° de la Decisión 486, faculta al titular de una marca 

registrada, impedir que un tercero pueda usar en el comercio un signo idéntico o 
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La probabilidad de detección de la infracción es aquel criterio por el cual la 

Administración sancionará al infractor sobre la base de las siguientes 

circunstancias: (i) la capacidad del sistema legal para identificar al infractor; y, (ii) la 

destreza del infractor para evadir la actuación de la autoridad. Mediante la adopción 

de este criterio se reconoce que, por diversas circunstancias, no es posible detectar 

ni sancionar todas las infracciones que se cometen, en ese sentido, se procura 

imponer una sanción que sirva como mensaje para toda la sociedad. 

La modalidad y el alcance del acto infractor es aquel criterio por el cual la 

Administración sancionará al infractor por la generación de efectos negativos en 

una mayor magnitud. 

Los efectos del acto infractor es aquel criterio por el cual la Administración 

sancionará al infractor por el impacto que ha tenido la conducta ilícita con respecto 

al titular y el mercado. 

La duración en el tiempo del acto infractor es aquel criterio por el cual la 

Administración sancionará al infractor por la perduración de la conducta ilícita. 

La reincidencia de la comisión del acto infractor es aquel criterio por el cual la 

Administración sancionará al infractor por volver a incurrir en una infracción a los 

derechos marcarios después de la existencia de un pronunciamiento firme de la 

autoridad pertinente. 

Por último, la mala fe en la comisión del acto infractor es aquel criterio por el cual 

la Administración sancionará al infractor por la intencionalidad de perpetrar la 

conducta ilícita. 

La Comisión de Signos Distintivos aplica el beneficio ilícito potencial como único 

criterio para determinar la multa por infracción a los derechos marcarios en 

importaciones. No obstante, en ciertas ocasiones, aplica el criterio de la 

probabilidad de la detección de la infracción junto al beneficio ilícito potencial. 

Asimismo, la Comisión de Signos Distintivos del Indecopi calcula el monto de la 

multa considerando el beneficio ilícito potencial de la infracción a los derechos 

marcarios en importaciones, el cual es determinado en atención a los siguientes 

valores: el precio en el mercado de los productos infractores, o; el precio de 
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productos originales con iguales o similares características a los productos 

infractores. Dichos valores en el mercado son obtenidos de los siguientes 

documentos: actas de constatación de precios en establecimientos comerciales, y; 

actas de verificación de páginas web. 

Por otro lado, dicho órgano resolutivo no realiza una cuantificación del criterio de la 

probabilidad de detección de la infracción. 

Para Rodríguez (2010, p. 95), "resulta complicado la determinación de un "valor de 

mercado". ¿Qué mercado? ¿El de productos legales y originales? ¿O se debe 

considerar el precio fiado en sectores informales o equivalentes al sector en el que 

participa el infractor?". 

En cambio, la Sala Especializada en Propiedad intelectual aplica diversos criterios 

para determinar la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones. 

Asimismo, la Sala Especializada en Propiedad Intelectual calcula el monto de la 

multa considerando el provecho ilícito de la infracción a los derechos marcarios en 

importaciones, el cual es determinado teniendo en consideración el valor de compra 

de los productos infractores. Dicho valor (precio FOB) es obtenido de la Declaración 

Aduanera de Mercancías. 

Atendiendo a lo desarrollado en párrafos precedentes, es fundamental señalar que 

la potestad sancionadora de la administración pública está regida por principios 

especiales señalados en la ley, los cuales constituyen una garantía para los 

administrados. 

El principio de razonabilidad es aquel principio que se encuentra estrechamente 

vinculada a las decisiones de la autoridad administrativa cuando impone sanciones. 

El numeral 1.4 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General establece que las decisiones de la autoridad administrativa 

cuando establezca sanciones, debe adaptarse dentro de los límites de la facultad 

atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines 

públicos que deba tutelar. 

Por otro lado, el numeral 3 del artículo 246 del Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, señala que la administración debe prever que la comisión de la conducta 
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ilícita no resulte más ventajosa que la imposición de la sanción, de manera que el 

infractor opte por asumir la sanción por el mayor beneficio ilícito que percibirá. 

Al respecto, con relación al artículo mencionado en el párrafo precedente, Martín 

sostiene: 

El referido artículo se encuentra un criterio para el funcionario de las áreas resolutivas 

al momento de resolver los casos que se le presenten, bajo esa lógica, el funcionario 

debe, en primer lugar, verificar si efectivamente se cometió una infracción y, en 

segundo lugar, el grado de intervención en la esfera de los administrados para la 

imposición de la sanción. En relación a lo segundo, la autoridad tiene la exigencia de 

graduar sanciones de acuerdos a los criterios consignados en el numeral 3 del artículo 

230. (2015, p. 68) 

En efecto, a lo señalado por Martin, las autoridades administrativas deben valorar 

los criterios previstos por la norma al momento de establecer sanciones a los 

administrados. De tal forma, el principio de razonabilidad está orientado a plantear 

la exigencia de considerar un conjunto de criterios cuya evaluación permitirá 

determinar la sanción aplicable a cada caso. 

En ese sentido, debemos enfatizar que la potestad sancionadora debe ejercerse en 

un marco de razonabilidad y proporcionalidad. Por ello, el Tribunal Constitucional, 

en la sentencia recaída en el expediente N° 0090-2004-AA/TC ha señalado: 

El requisito de razonabilidad excluye la arbitrariedad. La idea que confiere sentido a la 

exigencia de razonabilidad es la búsqueda de solución justa a cada caso. Por lo tanto, 

según lo expone Fernando Sainz Moreno (vide supra), "una decisión arbitraria, 

contraria a la razón 8entendido que en un sistema de derecho positivo la razonabilidad 

de una solución está determinada por las normas y principios que lo integra, y no sólo 

por principios de pura razón), es esencialmente antijurídica". (La arbitrariedad, 2004, 

párr. 1). 

Por otro lado, es preciso señalar que la Ley del Procedimiento Administrativo 

General no consigna expresamente al principio de proporcionalidad dentro del 

principio de razonabilidad; no obstante, el Tribunal Constitucional en la sentencia 

recaída en el expediente N° 2192-2004-AA/TC ha establecido que el concepto de 

razonabilidad ha asimilado el de proporcionalidad en el ámbito administrativo. 

Para Morón (como se citó en Martín, 2015, p.70) indica que "a nuestro entender, 

compartiendo la posición del Tribunal Constitucional nacional en esta materia, en 
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materia sancionador administrativa existe similitud entre la proporcionalidad y la 

razonabilidad, que como principios convergen en enfrentar la arbitrariedad a través 

de la razón, siendo que la proporcionalidad es la medida de lo razonable de la 

sanción". 

La instauración del principio de proporcionalidad como límite al ejercicio de la 

potestad sancionadora puede definirse como un parámetro que pretende que la 

autoridad administrativa se aleje de dos extremos: la infrapunición y el exceso de 

punición. Entonces, el principio de razonabilidad analizado a la par con la 

proporcionalidad pretende que se evite la imposición de sanciones diminutas o 

sanciones arbitrarias o exageradas. 

La administración pública debe graduar la sanción que impondrá al infractor 

aplicando el conjunto de criterios señalados en la norma, para que, de esta manera, 

la multa se encuentre dentro de lo proporcional y, por ende, de lo razonable. 

Formulación del problema de investigación 

El problema surge a partir de la idea de estudio. Hernández, Fernández y Baptista 

(2007) señalan que el investigador debe familiarizarse con el tema de estudio, todo 

ello con la finalidad de conocer "el terreno en que estamos". (p. 524). 

Asimismo, Rosado (2003) señala que el problema de investigación es una situación 

que necesita que se discuta, investigue y analice, con el objetivo de aportar una 

posible solución, de ser el caso. 

Proponer un problema es determinar la idea de la investigación sobre una realidad 

concreta. En ese sentido, atendiendo que el problema es un hecho que induce al 

análisis o al estudio, los problemas planteados en la presente investigación serán 

los siguientes: 

Problema general 

¿Cuál es la implicancia de la determinación de la multa establecida por los órganos 

resolutivos del lndecopi a la infracción de derechos marcarlos referente a 

importaciones en el Principio de Razonabilidad - 2016? 
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teniendo como propósito u objetivo la seguridad jurídica de la norma especial, 

Derecho de la Propiedad Intelectual. 

Justificación metodológica 

La investigación tendrá una orientación cualitativa, toda vez que se analizará, 

mediante la observación, la regulación y aplicación de los criterios de la 

determinación de la multa en los procedimientos por infracción a los derechos 

marcarios por actos de importación. 

Por lo tanto, la presente investigación estará orientada al análisis de los fenómenos 

prácticos y jurídicos de la determinación de la multa, tanto en su regulación como 

en su aplicación, toda vez que estas tienen por finalidad la disuasión de las 

conductas económicas negativas en el mercado, también denominadas conductas 

infractoras de los derechos de la propiedad intelectual. Asimismo, atendiendo a las 

fuentes doctrinales, documentales, legislativas y las decisiones administrativas, se 

analizará el criterio de aplicación de la graduación de la multa en la normativa 

peruana de la materia. 

A mayor abundamiento, es preciso mencionar que, la recolección de información, 

a través de la doctrina, las normas jurídicas y decisiones administrativas sobre la 

determinación de la multa, van a coadyuvar a encontrar criterios y lineamientos 

prácticos de dichas graduaciones, permitiendo así que la norma cumpla su función 

dentro del desarrollo de la sociedad y el mercado, sin violentar principios o derechos 

fundamentales de los administrados. 

Justificación práctica 

La investigación pretende otorgar seguridad jurídica a la normativa especializada 

en Propiedad Intelectual; en ese sentido, estará orientada a propiciar el correcto 

cumplimiento del principio de razonabilidad de la potestad sancionadora. Asimismo, 

buscará garantizar que el derecho a la debida motivación del administrado no sea 

violentado. 

Por otro lado, se analizará los criterios considerados por la Comisión de Signos 

Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad Intelectual, órganos resolutivos del 

Indecopi, con relación a la determinación de la multa por infracción a los derechos 
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Objetivo específico 2 

Analizar cómo los órganos resolutivos del lndecopi calcularon, en el año 2016, el 

monto de la multa por infracciones a los derechos marcarios en importaciones. 

Objetivo específico 3 

Determinar hasta qué punto los órganos resolutivos del lndecopi cumplieron, en el 

año 2016, la exigencia de proporcionalidad del Principio de Razonabilidad en la 

determinación de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones. 

Supuestos jurídicos 

El supuesto jurídico es la explicación tentativa del fenómeno investigado, la cual 

será formulada a manera de proposición. Asimismo, indica lo que se busca o se 

trata de probar. 

Solís sostiene que la "hipótesis es un enunciado o proposición tentativa sometible 

a prueba, acerca de la relación entre dos o más variables, que puede ser la 

respuesta al problema y que se acepta temporalmente" (2001, p. 155). 

Las hipótesis o supuestos son posibles explicaciones a un problema determinado; 

en ese sentido, dichas explicaciones pueden ser ciertas o falsas. Por otro lado, la 

hipótesis debe demostrarse, verificarse y comprobarse, con el propósito de 

confirmar, rechazar o modificar el tema en cuestión (Ávila, 2001, pp. 94,95). 

Por lo mencionado en los párrafos precedentes, los supuestos jurídicos de la 

presente investigación serán los siguientes: 

Supuesto jurídico general 

La vulneración es la implicancia que procede de la determinación de la multa de los 

órganos resolutivos del lndecopi en el Principio de Razonabilidad, en relación con 

la infracción a los derechos marcarios en las importaciones. 

Supuesto jurídico específico 1 

Las Comisión de Signos Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad Intelectual 

del lndecopi aplicaron discrecionalmente, en el año 2016, los criterios establecidos 
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II. MÉTODO 



Para Cortés e Iglesias (2004, p.8), "La Metodología es la ciencia que nos enseña a 

dirigir determinado proceso de manera eficiente y eficaz para alcanzar los 

resultados deseados y tiene como objetivo darnos la estrategia a seguir en el 

proceso". 

La presente investigación tiene un enfoque cualitativo, toda vez que está orientada 

a comprender y profundizar los fenómenos que nos rodean; en ese sentido, esta 

investigación estudia la determinación de la multa de los órganos resolutivos del 

lndecopi por infracción a los derechos marcarios en las importaciones. 

Por último, atendiendo a que el tema de estudio no ha sido explorado o materia de 

investigación, será recomendable seleccionar el enfoque cualitativo. 

2.1. Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación es de tipo descriptivo, toda vez que el 

fenómeno investigado es estudiado conforme se manifiesta en la realidad, 

señalando e identificando sus elementos, características y componentes. 

Respecto a la investigación descriptiva, Behar sostiene: 

Mediante este tipo de investigación, que utiliza el método de análisis, se logra 

caracterizar un objetivo o una situación concreta, señalar sus características y 

propiedades. Combinada con ciertos criterios de clasificación sirve para ordenar, 

agrupar o sistematizar los objetos involucrados en el trabajo indagatorio y [...] puede 

servir de base para investigaciones que requieran un mayor nivel de profundidad. 

(2008, p.21). 

La investigación descriptiva recoge información del fenómeno estudiado mediante 

la observación; en ese sentido, se reunirá información describiendo la 

determinación de la multa de los órganos resolutivos del lndecopi por infracción a 

los derechos marcarios en importaciones. Dicha descripción se realizará 

observando las resoluciones emitidas por la Comisión de Signos Distintivos y la 

Sala Especializada en Propiedad Intelectual, toda vez que dichos documentos 

establecen la mecánica de la graduación de las sanciones por la comisión de las 

conductas tipificadas en el artículo 155 de la Decisión 486. 
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2.4. Población y muestra 

investigación son los servidores públicos de la Dirección de Signos Distintivos del 

Indecopi y los abogados especialistas en Derecho Administrativo y Propiedad 

Intelectual. 

Abogada • 	 Indecopi 

Abogada 	 Indecopi 

Especialista 2 / Abogado 	Indecopi 

Especialista 1 / Abogada 	Indecopi 

Ejecutivo 2 / Abogada 	Personal 

Ejecutivo 2 / Abogada 	Indecopi 

Ejecutivo 1 / Abogada 	Indecopi 

Abogado especialista en 
	Particular (Estudio 

Propiedad Intelectual 
	

Jurídico) 

La muestra es una parte representativa de la población. Respecto a la muestra, 

Behar indica: 

La muestra es, en esencia, un subgrupo de la población. Se puede decir que es un 

subconjunto de elementos que pertenecen a ese conjunto definido en sus necesidades 

al que llamamos población. De la población es conveniente extraer muestras 

representativas del universo. Se debe definir en el plan y, justificar, los universos en 

estudio, el tamaño de la muestra, el método a utilizar y el proceso de selección de las 

unidades de análisis. (2008, p. 51). 
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En el presente trabajo de investigación, la población estará constituida por las 

Resoluciones en materia de denuncia por infracción a los derechos marcarios en 

importaciones, emitidas por la Comisión de Signos Distintivos y la Sala 

Especializada en Propiedad Intelectual del Indecopi. 

Por otro lado, la muestra estará conformada por las Resoluciones del año 2016 en 

materia de denuncia por infracción a los derechos marcarios en importaciones, 

emitidas por la Comisión de Signos Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad 

Intelectual. 

2.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas de recolección de datos, mediante los instrumentos metodológicos, 

van a permitir recopilar información relevante para el desarrollo del presente trabajo 

de investigación. 

Técnica de la Entrevista y Guía de Entrevista 

En el presente trabajo de investigación se utilizó la técnica de la entrevista, la cual 

es definida como "[. .1 el interrogatorio que se hace a una persona a fin de tener 

conocimiento para hacer algo, con la finalidad de hacer alguna labor especifica con 

la información recabada". (Pino, 2007, p.69). 

Mediante la entrevista, el investigador podrá recabar información sobre la 

determinación de la multa de los órganos resolutivos del Indecopi por infracción a 

los derechos marcarlos en las importaciones. 

Atendiendo a que se empleará la entrevista como técnica de recolección de datos 

para el presente trabajo de investigación, el instrumento será la guía de entrevista, 

la cual será dirigida a servidores públicos de la Dirección de Signos Distintivos y 

abogados especialistas en Propiedad Intelectual. 

Técnica de Análisis de documentos y Guía de Análisis de Resoluciones 

Azócar (2012) señala que el análisis de documentos es una técnica de producción 

de datos, que pretender analizar, organizar y sistematizar el contenido o la 
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UNIDAD 	DE 

ANÁLISIS 

POTESTAD 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

Poder del Estado 

CATEGORIAS 

Tipos 	de 	ius 

SUBCATEGORÍAS 

„ 
-Potestad pena 

SANCIONADORA para 	sancionar puniendi 	del -Potestad 

conductas 

contrario a Ley. 

Estado. administrativa. 

PROCEDIMIENTO Conjunto 	de Tipos 	de -Sancionador 

ADMINISTRATIVO pautas procedimientos -Trilateral 

instrumentales. administrativos. -Mixto 

DERECHO 	DE Facultades que se Proyecciones -Sentido positivo. 

MARCA obtiene 	por 	el 	del derecho de 	-Sentido negativo. 

registro 	de 	una 	marca 

marca. 

SANCIÓN Imposición Tipos 	de -Amonestación. 

gravosa 	en 	la 

esfera jurídica del 

administrado. 

sanción. -Multa. 

PRINCIPIO 	DE Principio Exigencias 	del -Proporcionalidad. 

RAZONABILIDAD administrativo Principio 	de -Disuasión. 

vinculado a las Razonabilidad. 

decisiones de la 

administración 

pública. 

2.8. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos dentro de una investigación son de gran importancia, puesto 

que, de esta manera, se reflejará, en un futuro, un trabajo investigativo basado en 

valores. 

Respecto a la ética en la investigación cualitativa, Gonzales manifiesta: 

Como estudio de la moral, la ética es, sobre todo, filosofía práctica cuya tarea no es 

precisamente resolver conflictos, pero sí plantearlos. Ni la teoría de la justicia ni la ética 

comunicativa indican un camino seguro hacia la «sociedad bien ordenada» o hacia la 
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III. RESULTADOS 







Respecto al grado de cumplimiento de los criterios señalados en el artículo 121 del 

Decreto Legislativo N° 1075, Tarazona, Aching y Lovera (2017), sostuvieron que el 

carácter de aplicación del beneficio ilícito real o potencial de la comisión de la 

infracción, la probabilidad de detección de la infracción, la modalidad y el alcance 

del acto infractor, los efectos del acto infractor, la duración en el tiempo del acto 

infractor, la reincidencia en la comisión de un acto infractor y la mala fe en la 

comisión del acto infractores es obligatorio para determinar la multa por infracción 

a los derechos marcados. Por su lado, Pais, Gastiaburu y Jara (2017), señalaron 

que el carácter de aplicación de dichos criterios es facultativo; es decir, a discreción 

de la autoridad administrativa. Por último, Hernandez (2017), señaló que la 

aplicación de los criterios para determinar la multa es de carácter supletorio. 

Sobre el Objetivo Específico 2, relacionado a analizar cómo los órganos 

resolutivos del lndecopi calcularon, en el año 2016, el monto de la multa por 

infracciones a los derechos marcarios en importaciones, los entrevistados 

han manifestado lo siguiente: 

Aching, Tarazona, Gastiaburu, Jara, Pais, Hernandez y Lovera (2017), 

manifestaron que la Comisión de Signos Distintivos del lndecopi calcula el monto 

de la multa, por infracción a los derechos marcarios en importaciones, multiplicando 

el valor del producto en el mercado por el número de productos importados. 

Tarazona (2017), precisó que el valor en el mercado es obtenido en base al 

producto original. Al contrario, Hernandez (2017), señaló que el valor en el mercado 

es obtenido en base al producto infractor. 

Por otro lado, Pais (2017), agregó que el monto de la multa es dividida entre dos 

cuando no se ha culminado el trámite de importación. 

Con relación a la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del lndecopi, 

Tarazona, Aching, Pais, Jara, Hernandez y Lovera (2017), señalaron que dicho 

órgano resolutivo calcula el monto de la multa, por infracción a los derechos 

marcarios en importaciones, multiplicando el número de productos importados por 

el valor FOB, este último establecido en la Declaración Aduanera de Mercancías. 

Pais (2017), agregó que un porcentaje por concepto de fin disuasivo es sumado al 

cálculo de la multa. 
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fin disuasivo; la conducta procesal de la denunciada, y; el o los agravantes de la 

falta. 

Sobre el Objetivo Específico 2, relacionado a analizar cómo los órganos 

resolutivos del Indecopi calcularon, en el año 2016, el Monto de la multa por 

infracciones a los derechos marcarlos en importaciones. 

Las Resoluciones enumeradas: 0005-2016fTPI-INDECOPI; 1257-2016fTPI-

INDECOPI; 1259-2016fTPI-INDECOPI, y; 1260-2016fTPI-INDECOPI, emitidas por 

la Sala Especializada en Propiedad Intelectual, se consideró el valor de compra de 

los productos infractores. 

Finalmente, la Sala Especializada en Propiedad Intelectual obtiene el valor de 

compra de los productos infractores mediante el precio FOB, el cual se encuentra 

señalado en la Declaración Aduanera de Mercancías. 

3.2.3. Análisis al Documento de Trabajo N° 01-2012/GEE, Propuesta 

metodológica para la determinación de multas en el Indecopi. 

Sobre el Objetivo General, el mismo que responde a la implicancia de la 

determinación de la multa de los órganos resolutivos del Indecopi por la 

infracción a los derechos marcarios sobre importaciones en el Principio de 

Razonabilidad — 2016, señala que su objetivo consiste en revisar la forma en que 

se imponen las multas en Indecopi, todo ello con la finalidad de proponer criterios 

para que dichas sanciones cumplan de manera efectiva con el principio de 

razonabilidad (Indecopi, 2013, p. 3). 

Para el Indecopi, existe "la posibilidad de que la determinación de la multa sea 

ineficiente, en el sentido que podrían generarse situaciones en las que la multa no 

disuada efectivamente la infracción, así como situaciones en las que la multa sea 

desproporcionada" (2013, p. 13). 

Asimismo, señala que puede generarse entre los administrados la percepción de 

que las multas no guardan relación con la conducta infractora, llegando a la 

conclusión de que estas se imponen de forma discrecional. 
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IV. DISCUSIÓN 











Asimismo, el artículo 246 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 señala que 

"las sanciones a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento 

calificado como infracción, observando los siguientes criterios que se señalan a 

efectos de su graduación: [...]" (2017). 

Conforme a lo señalado, realizando la búsqueda en el diccionario del español 

jurídico de la Real Academia Española, se verídica que el significado de 

"observancia" es "cumplimiento"; en ese sentido, de una interpretación sistemática 

del artículo 121 del Decreto Legislativo N° 1075 con el artículo 246 del Texto Único 

Ordena de la Ley N° 27444, los órganos resolutivos del Indecopi deben cumplir con 

los criterios establecidos por la norma para graduar la multa. 

De todo lo mencionado hasta este punto, los órganos resolutivos del Indecopi 

deberían aplicar todos los criterios establecidos en el artículo 121 del Decreto 

Legislativo 1075 para determinar la multa por infracción a los derechos marcarios 

en las importaciones. 

Sobre el Objetivo Específico 2, relacionado a analizar cómo los órganos 

resolutivos del Indecopi calcularon, en el año 2016, el monto de la multa por 

infracciones a los derechos marcarios en importaciones. 

Con relación a la Comisión de Signos distintivos, Aching, Tarazona, Gastiaburu, 

Jara, Pais, Hernandez, Lovera y Velarde (2017), manifestaron que dicho órgano 

resolutivo calcula el monto de la multa, por infracción a los derechos marcarios en 

importaciones, multiplicando el valor del producto en el mercado por el número de 

productos importados. 

Tarazona (2017), precisó que el valor en el mercado es obtenido en base al 

producto original. Al contrario, Hernandez y Velarde (2017), señaló que el valor en 

el mercado es obtenido en base al producto infractor. 

Con relación a la Sala Especializada en Propiedad Intelectual, Tarazona, Aching, 

Pais, Jara, Hernandez, Lovera y Velarde (2017), señalaron que dicho órgano 

resolutivo calcula el monto de la multa, por infracción a los derechos marcarios en 

importaciones, multiplicando el número de productos importados por el valor FOB. 
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Pais agregó que un porcentaje por concepto de fin disuasivo es sumado al cálculo 

de la multa. 

En atención al valor del producto en el mercado, Tarazona, Aching, Pais y Velarde 

(2017), señalaron que las fuentes que utilizan los órganos resolutivos del Indecopi 

para obtener dicha información son los siguientes: las facturas y/o boletas de venta, 

y actas de constatación o verificación de precios, obtenidos de tiendas físicas 

(locales comerciales) o virtuales (páginas web). Asimismo, Lovera (2017), añadió.  

que la Declaración Aduanera de Mercancías también es utilizada para obtener el 

valor del producto importado. En cambio, Jara y Hernandez (2017), manifestaron 

que las fuentes consideradas para la graduación de la multa son los medios 

probatorios que obran en el expediente. 

De acuerdo a Rodríguez (2010, p. 95), "resulta complicado la determinación de un 

"valor de mercado". ¿Qué mercado? ¿El de productos legales y originales? ¿O se 

debe considerar el precio fiado en sectores informales o equivalentes al sector en 

el que participa el infractor?". 

El documento de Trabajo N° 01-2012/GEE, señala que el Decreto Legislativo N° 

1075 no indica cómo los criterios para la determinación de la multa deben 

cuantificar. 

Dicho documento establece que la Comisión de Signos Distintivos calcula la multa 

teniendo como referencia el potencial beneficio ilícito, el cual es obtenido a través 

del 10% del valor del producto infractor en el mercado. Asimismo, señala que en 

caso que los productos infractores sean comercializados antes de detectarse la 

infracción, el resultado anterior es triplicado. 

Respecto a la Sala Especializada en Propiedad Intelectual, el documento de 

Trabajo N° 01-2012/GEE sostiene que dicho órgano resolutivo calcula el monto de 

la multa teniendo en consideración el provecho ilícito, este criterio es cuantificado 

sobre la base de la cantidad de la mercadería incautada por el precio del producto 

falsificado. Asimismo, agrega que la multa base puede ser aumentada 

considerando otros criterios, tales como el mercado afectado, la conducta del 

infractor, entre otros. 
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En atención al criterio de la probabilidad de detección, el documento de trabajo 

emitido por el lndecopi señala que los órganos resolutivos no incorporan dicho 

criterio para la graduación de la multa. En los casos que la Comisión de Signos 

Distintivos y la Sala Especializa en Propiedad Intelectual incorporan el criterio de la 

probabilidad de detección, su cálculo no es igual. 

De lo mencionado en los párrafos precedentes, se puede verificar que si bien los 

entrevistados tienen un punto de vista más homogéneo respecto al cálculo de la 

multa realizado por los órganos resolutivos del lndecopi, dichos servidores públicos 

de la Dirección de Signos Distintivos y especialistas en Propiedad Intelectual no 

tienen certeza de lo practicado en las resoluciones. Asimismo, lo señalado por el 

documento de Trabajo N° 01-2012/GEE, respecto al cálculo del monto de la multa, 

difiere de lo que realmente se realiza en las resoluciones emitidas por la Comisión 

de Signos Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad Intelectual. 

Es por ello que, del análisis realizado a las resoluciones emitidas por la Comisión 

de Signos Distintivos, se pudo advertir que dicho órgano resolutivo calculó, en el 

año 2016, el monto de la multa considerando el beneficio ilícito potencial de la 

infracción a los derechos marcarios en importaciones, el cual fue determinado en 

atención a los siguientes valores: el precio en el mercado de los productos 

infractores, o; el precio de productos originales con iguales o similares 

características a los productos infractores. Dichos valores en el mercado fueron 

obtenidos de los siguientes documentos: actas de constatación de precios en 

establecimientos comerciales, y; actas de verificación de páginas web. 

Por otro lado, la Comisión de Signos Distintivos no realizó una cuantificación del 

criterio de la probabilidad de detección de la infracción. 

Asimismo, del análisis realizado a las resoluciones emitidas por la Sala 

Especializada en Propiedad Intelectual, se pudo advertir que dicho órgano 

resolutivo calculó, en el año 2016, el monto de la multa considerando el provecho 

ilícito de la infracción a los derechos marcarios en importaciones, el cual fue 

determinado teniendo en consideración el valor de compra de los productos 

infractores. Dicho valor (precio FOB) es obtenido de la Declaración Aduanera de 

Mercancías. 
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De lo mencionado en este punto, se puede verificar que los órganos resolutivos 

emplean procedimiento particulares para calcular el monto de la multa por 

infracción a los derechos marcarios en importaciones. Asimismo, emplean 

diferentes fuentes para obtener el valor en el mercado del producto marcado con el 

signo objeto de cuestionamiento. 

Sobre el Objetivo Específico 3, relacionado a determinar hasta qué punto los 

órganos resolutivos del Indecopi cumplieron, en el año 2016, la exigencia de 

proporcionalidad del Principio de Razonabilidad en la determinación de la 

multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones, como ha 

señalado el Documento de Trabajo N° 01-2012/GEE, el Principio de Razonabilidad 

encierra dos principios en su interior: la disuasión y la proporcionalidad. 

Respecto a la proporcionalidad, Morón ha manifestado que dichos principios 

convergen en enfrentar la arbitrariedad, toda vez que la proporcionalidad es el 

parámetro de lo razonable de la sanción. 

En ese sentido, la proporcionalidad busca alejarse de dos extremos: la infrapunición 

y el exceso de punición. 

Por lo tanto, Tarazona, Aching, Pais y Velarde (2017), expresaron que los órganos 

resolutivos del lndecopi no cumplen con la exigencia de proporcionalidad del 

Principio de Razonabilidad cuando determinan el monto de la multa, toda vez que 

no consideran algunos criterios necesarios para graduar dicha sanción. Pais (2017), 

agregó a dicha postura que ciertos criterios no son tomados en consideración, toda 

vez que los mismos no se encuentran bien definidos. 

Concordamos con aquella postura, toda vez que los órganos resolutivos del 

lndecopi, en el año 2016, aplicaron íntegramente los criterios establecidos en la 

norma especial para graduar la multa, no cumpliendo de esta manera con la 

proporcionalidad que debe de existir entre la sanción y la comisión de la infracción. 

Por el contrario, Gastiaburu, Jara y Hernandez (2017), sostuvieron que se cumple 

con la exigencia de proporcionalidad del Principio de Razonabilidad cuando se 

gradúan las multas. Indudablemente dicha postura se aleja de la realidad. 

62 









VI. RECOMENDACIONES 







VII. REFERENCIAS 



Fuentes Primarias: 

Entrevistas 

Pais, D. (2017). Entrevista realizada el 03 de febrero con el cargo de servidora 

pública en el Indecopi. 

Tarazona, N. (2017). Entrevista realizada el 03 de febrero con el cargo de servidora 

pública en el Indecopi. 

Aching, A. (2017). Entrevista realizada el 02 de febrero con el cargo de especialista 

2 en el Indecopi. 

Gastiaburu, K. (2017). Entrevista realizada el 03 de febrero con el cargo de 

especialista 1 en el Indecopi. 

Jara, P. (2017). Entrevista realizada el 03 de febrero con el cargo de ejecutivo 2 en 

el Indecopi. 

Hernandez, A. (2017). Entrevista realizada el 03 de febrero con el cargo de 

ejecutivo 2 en el Indecopi. 

Lovera, E. (2017). Entrevista realizada el 06 de febrero con el cargo de ejecutivo 1 

en el Indecopi. 

Velarde, C. (2017). Entrevista realizada el 03 de febrero con el cargo de Docente 

de Propiedad Intelectual en la Universidad César Vallejo. 

Fuentes Normativas: 

Normas 

Constitución Política del Perú de 1993. 

Decisión 486, Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 

Decreto Legislativo N° 1029, Decreto Legislativo que modifica la ley del 

procedimiento administrativo general — Ley N° 27444 y la ley del silencio 

administrativo — Ley N° 29060. 

70 



Decreto Legislativo N° 1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones 

Complementarias a la Decisión 486 de la Comisión de la Comunidad Andina 

que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. 

Decreto legislativo N° 1309, Decreto Legislativo de simplificación de los 

procedimientos administrativos en materia de Propiedad Intelectual seguidos 

ante los órganos resolutivos del Instituto Nacional de Defensa de la 

Competencia y de la Proteccion de la Propiedad Intelectual — Indetopi, 

publicado el 30 de diciembre de 2016. 

Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Decreto Supremo N° 059-2017-PCM, Aprueban el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1075, Decreto legislativo que aprueba disposiciones 

complementarias a la Decisión 486 de la Comunidad Andina que establece el 

Régimen Común sobre Propiedad Industrial y sus modificaciones. 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Resoluciones 

Resolución N° 3317-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 3324-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 2904-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 3136-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 3064-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 3111-2016/CSD-I NDECOPI (2016). 

Resolución N° 3321-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 3313-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

Resolución N° 3327-2016/CSD-INDECOPI (2016). 

71 





Recuperado de http://www.scielosp.org/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1  

135-572720 02000500005&Ing=es&nrm=iso. 

Azócar, N. (2012). Técnicas de producción de datos: el análisis documental. 

[Diapositivas]. 

Recuperado de: https://prezi.com/5xjtbmykyztm/tecnicascualitativas-de-

produccion-de-datos-el-analisis-de-documentos.  

Ávila, R.B. (1997). Metodología de la Investigación. Lima. 

Behar R., D. (2008). Metodología de la Investigación. 

Recuperado de http://rdigital.unicv.edu.cv/bitstream/123456789/106/3/Libro°/0 

20metodologia%20investigacion%20este.pdf. 

Bernal, C. (2010). Metodología de la Investigación. (3° ed.). Colombia. 

Brewer-Carías, A. (2011). La regulación del procedimiento administrativo en 

américa Latina con ocasión de la primera década (2001-2011) de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General del Perú (ley 27444). Revista de la 

Facultad de Derecho PUCP, (67), 47-76. 

Cabanellas, G. y Bertone, L. (2008). Derecho de marcas, marcas, designaciones y 

nombres comerciales. (3. a  ed.). Buenos Aires: Heliasta. 

Cortes, M e Iglesias, M. (2004). Generalidades sobre Metodología de la 

Investigación. 

Recuperado de http://www.unacar.mx/contenido/gaceta/ediciones/contenido2  

.pdf. 

Fernandez-Novoa, C. (2001). Tratado sobre derecho de marcas. Madrid: Marcial 

Pons Ediciones Jurídicas. 

Gómez, M. (2006). Introducción a la metodología de la investigación. Córdoba: 

Brujas. 

73 



Gonzales, A., M. (agosto, 2002). Revista Ibero Americana (29). 

Recuperado de http://www.rieoei.org/rie29a04.PDF.  

Guzmán N., C. (2013). Manual de/Procedimiento Administrativo General. (1.a ed.). 

Lima: Pacifico Editores. 

Guzmán N., C. (2016). Los Procedimientos Administrativos Sancionadores en las 

entidades de la administración pública. (1. a  ed.). Lima: Gaceta Jurídica. 

Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (1997). Metodología de la 

investigación. México: Cámara Nacional de la Industria Editorial. 

Instituto Nacional de Defensa de La Competencia y de La Protección de La 

Propiedad Intelectual, lndecopi. (2013). Documento de trabajo N° 01- 

2012/GEE. Propuesta metodológica para la determinación de multas en el 

lndecopi. Lima: indecopi. 

León y León D., G. (2015). Derecho de marcas en la Comunidad Andina. (1.a ed.). 

Lima: ECB Ediciones. 

López, P. (2004). Población muestra y Muestreo. 

Recuperado de http://www.scielo.org.bo/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S  

1815-02762004000100012. 

Martin T., R. (2014). Serie Módulos lnstruccionales. N° 2 Procedimiento 

Administrativo Sancionador. (1.a ed.). Lima: Indecopi. 

Martin T., R. (2011). Administración Pública y procedimiento administrativo general. 

Razones para su vinculación. En: La Ley de Procedimiento Administrativo 

General. Diez años después. (1.a ed.). Lima: Palestra. 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, MINJUS (2015). Guía práctica sobre el 

procedimiento administrativo sancionador. Lima: Minjus. 

Monje A., C. (2011). Metodología de la investigación cuantitativa y cualitativa: guía 

didáctica. 

74 



Recuperado de https://carmonje.wikispaces.com/file/view/Monje+Carlos+Arturo  

++Gu%C370ADa+did%C370A1ctica+Metodolog%C370ADa+de+la+investigaci% 

C3%B3n.pdf. 

Morante G., L. (2014). El funcionario público en el procedimiento administrativo 

sancionador. Lima: Instituto Pacífico Editores. 

Morán U., J. (2006). Los Principios de/imitadores de la potestad sancionadora de la 

administración pública en la ley peruana. 

Recuperado de http://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs 

/2271_los_principios_de_la_potestad  sancionadora_de la_administracion e 

n la ley_peruana.pdf 

Morán U., J. (2014). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo 

General: incluye comentarios a la Ley del Silencio Administrativo. (10.a ed.). 

Lima: Gaceta Jurídica. 

Peña, A. y Jiménez, J. (2009). Principios y garantías del Derecho Administrativo 

sancionador. Revista Actualidad Jurídica, (189), 213-223. 

Pino G., R. (2007). Metodología de la Investigación. Perú: San Marcos. 

Ramírez G., A. Metodología de la Investigación Científica. 

Recuperado de http://www.javeriana.edu.co/earlecologia/documents/ALBER  

TORAMIREZME ODOLOGIADELAINVESTIGACIONCIENTIFICA.pdf. 

Real Academia Española. (2016). Diccionario del español jurídico (1.a ed.). 

Consultado en http://dej.rae.es. 

Rodríguez G., G. (2010). La infracción marcaria en el Perú. (1. a  ed.). Lima: Editorial 

Tinco. 

Rodríguez G., G., Gil F., J., García J., E. (1996). Metodología de la Investigación 

Cualitativa. 

75 





ANEXOS 





















Anexo 3 

GUÍA DE ENTREVISTA A SERVIDORES PÚBLICOS 

10 UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Ficha de entrevista 

(Servidor público) 

Título: "La determinación de la multa de los órganos resolutivos del Indecopi por infracción a los 
derechos marcarlos en las importaciones y el principio de razonabilidad". 

(Enfoque cualitativo) 

Entrevistado: 

Cargo / Profesión / Grado Académico: 

Institución: 

INTRODUCCIÓN: "Los órganos resolutivos especializados en Propiedad Intelectual del Indecopi 
establecen multas de acuerdo a los criterios enunciados en el articulo 121 del Decreto Legislativo 

N9  1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias a la Decisión 486 de la 
Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. Si 
bien la legislación enuncia los criterios para el establecimiento de multas, esta no especifica la forma 
en que dichos criterios deben aplicarse y mucho menos calcularse. En consecuencia, la Comisión de 
Signos Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad intelectual, órganos resolutivos del Indecopi, 
han adoptado lineamientos propios para la graduación de las sanciones; en ese sentido, dichos 
órganos resolutivos cuentan con un amplio margen de discrecionalidad al momento de imponer la 

sanción de multa." 

Pregunta 1.- ¿Cuál es su experiencia profesional? 

Rsp.- 

Pregunta 2.- ¿Cuáles son los criterios señalados en el Decreto Legislativo Nº 1075 para determinar 
la multa por infracción a los derechos marcarlos? 

Rsp.- 
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Pregunta 3.- ¿Qué criterios aplica la Comisión de Signos Distintivos del lndecopi en la 

determinación de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

Los criterios para la graduación de sanciones para temas de infracción de marcas en las 

importaciones son la verificación del daño causado, si es que el producto ingresase al mercado 

peruano y el beneficio obtenido por la venta de dichos productos, en el sentido de venderse como 

originales. 

Pregunta 4.- ¿Qué criterios aplica la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del lndecopi en 

la determinación de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

Los criterios aplicados por la Sala Especializada en Propiedad Intelectual se basan en el valor FOB, 

valor que se le asigna al producto declarado en la DAM al momento de ingresar a territorio 

nacional. Sin embargo, el criterio dista del utilizado en la Comisión de Signos Distintivos, debido a 

que en la Sala consideran que el producto no fue puesto en venta en el mercado. 

Pregunta 5.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 121 del Decreto Legislativo Ng 1075, ¿Cuál 

es el carácter' de aplicación de los criterios para determinar la multa por infracción a los 

derechos marcarios? ¿Por qué? 

Rsp.- 

El carácter es obligatorio, porque los criterios de aplicación se ciñen a lo establecido por el Decreto 

Legislativo No. 1075. 

Pregunta 6.- ¿Qué fuentes2  utilizan los órganos resolutivos del lndecopi para la determinación 

de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

En la Comisión de Signos Distintivos del lndecopi, utilizan los precios de los productos en el 

mercado, ya sean por páginas web, facturas, boletas, cotizaciones o realizando visitas de 

verificación de costos. 

Pregunta 7.- ¿Cómo calcula la Comisión de Signos Distintivos del lndecopi el monto de la multa 

por la infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

1  Entiéndase por carácter al grado de cumplimiento de la norma (facultativo! obligatorio). 
2  Considérese fuente a aquel documento que sirve de información para calcular la multa (actas, páginas 
web, recibos, facturas, entre otros). 
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Ficha de entrevista 

(Servidor público) 

Título: "La determinación de la multa de los órganos resolutivos del Indecopi por infracción a los 
derechos marcarios en las importaciones y el principio de razonabilidad". 

(Enfoque cualitativo) 

Entrevistado: Ángel Aching Villanueva 

Cargo: Especialista 2 

Profesión: Abogado 

Grado Académico: Titulado en derecho. 

Institución: Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual - 
Indecopi 

INTRODUCCIÓN: "Los órganos resolutivos especializados en Propiedad Intelectual del Indecopi 
establecen multas de acuerdo a los criterios enunciados en el artículo 121 del Decreto Legislativo 
N2  1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias a la Decisión 486 de la 
Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. Si 
bien la legislación enuncia los criterios para el establecimiento de multas, esta no especifica la forma 
en que dichos criterios deben aplicarse y mucho menos calcularse. En consecuencia, la Comisión de 
Signos Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad intelectual, órganos resolutivos del Indecopi, 
han adoptado lineamientos propios para la graduación de las sanciones; en ese sentido, dichos 
órganos resolutivos cuentan con un amplio margen de discrecionalidad al momento de imponer la 
sanción de multa." 

Pregunta 1.- ¿Cuál es su experiencia profesional? 

Rsp.- Trabajo en la Dirección de Signos Distintivos, he visto temas relacionados a infracciones al 
derecho de propiedad industrial (específicamente marcas) y actualmente laboro en la misma 
Dirección viendo temas de actos modificatorios y de registro de marcas. 

Pregunta 2.- ¿Cuáles son los criterios señalados en el Decreto Legislativo Nº 1075 para determinar 
la multa por infracción a los derechos marcarlos? 

Rsp.- Son los que se encuentran señalados en el artículo 121 del Decreto Legislativo N° 1075. Son 

los siguientes: 

a) el beneficio ilícito real o potencial de la comisión de la infracción; 
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Pregunta 4.- ¿Qué criterios aplica la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del Indecopi en la 

determinación de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

El beneficio ilícito calculado por el valor FOP por cantidad de productos. 

Pregunta 5.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 121 del Decreto Legislativo N2 1075, ¿Cuál es 

el carácterl de aplicación de los criterios para determinar la multa por infracción a los derechos 

marcarios? ¿Por qué? 

Rsp.- 

Se aplica facultativamente. 

Pregunta 6.- ¿Qué fuentes2  utilizan los órganos resolutivos del Indecopi para la determinación de 

la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

Información que proporcione veracidad respecto del valor en el mercado del producto y la cantidad 

de los mismos, que se verifica de los medios probatorios que obran en el expediente. 

Pregunta 7.- ¿Cómo calcula la Comisión de Signos Distintivos del Indecopi el monto de la multa 

por la infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

Identificar el valor en el mercado del producto y multiplicarlo por la cantidad. 

Pregunta 8.- ¿Cómo calcula la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del Indecopi el monto 

de la multa por la infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

Valor FOB establecido en la DAM multiplicado por la cantidad. 

Pregunta 9.- Para usted, ¿qué es el Principio de Razonabilidad y cuál es su finalidad dentro del 

Procedimiento Administrativo Sancionador? 

Rsp.- 

Entiendo que las sanciones deben resultar adecuadas con la finalidad que se busca obtener, no 

resultando desproporcionadas. 

Entiéndase por carácter al grado de cumplimiento de la norma (facultativo / obligatorio). 
2  Considérese fuente a aquel documento que sirve de información para calcular la multa (actas, páginas web, 
recibos, facturas, entre otros). 



Erwin / V rga alladares 	 Patricia Jara 
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Pregunta 10.- ¿Hasta qué punto cumplen los órganos resolutivos del lndecopi la exigencia de 

proporcionalidad del Principio de Razonabilidad en la determinación de la multa por infracción a 

los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

En todos los casos se busca la proporcionalidad en la imposición de la multa. 

Pregunta 11.- ¿Cuál es la implicancia de la determinación de la multa establecida por los órganos 

resolutivos del Indecopi a la infracción de derechos marcarios referente a importaciones en el 

Principio de Razonabilidad? 

Rsp.- 

No habría ninguna implicancia al determinar la multa, ya que se evita vulnerar la proporcionalidad. 

Pregunta 12.- ¿Desearía agregar algo a la entrevista? 

Rsp.- 

No 

Lima, 03 de febrero de 2017 

Entrevistador 
	

Entrevistado 







, 
Erwin Piel Vargas Valladares 

Entrevistador 
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Pregunta 10.- ¿Hasta qué punto cumplen los órganos resolutivos del lndecopi la exigencia de 
proporcionalidad del Principio de Razonabilidad en la determinación de la multa por infracción a 
los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- 

En la medida que el cálculo de la multa obedece a una operación matemática que busca objetivizar 
el referido cálculo, la exigencia de proporcionalidad del principio de razonabilidad se busca y aplica 
en todos los casos de determinación de multa. 

Pregunta 11.- ¿Cuál es la implicancia de la determinación de la multa establecida por los órganos 
resolutivos del lndecopi a la infracción de derechos marcarios referente a importaciones en el 
Principio de Razonabilidad? 

Rsp.- 

La implicancia radica en no efectuar cálculos que no respeten en principio de razonabilidad. 

Pregunta 12.- ¿Desearía agregar algo a la entrevista? 

Rsp.- 

No. 

Lima, 03 de febrero de 2017 

41441 
Andrea -Lizét~nandez,Gonzalet —Mugaburu 

Entrevistado 
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Ficha de entrevista 

(Servidor público) 

Título: "La determinación de la multa de los órganos resolutivos del Indecopi por infracción a los 
derechos marcarios en las importaciones y el principio de razonabilidad". 

(Enfoque cualitativo) 

Entrevistado: Elizabeth Lovera Valenzuela 

Cargo / Profesión / Grado Académico: Ejecutivo 1 – Abogada - Titulada 

Institución: INDECOPI 

INTRODUCCIÓN: "Los órganos resolutivos especializados en Propiedad Intelectual del Indecopi 
establecen multas de acuerdo a los criterios enunciados en el artículo 121 del Decreto Legislativo 

N2  1075, Decreto Legislativo que aprueba Disposiciones Complementarias a la Decisión 486 de la 
Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. Si 
bien la legislación enuncia los criterios para el establecimiento de multas, esta no especifica la forma 
en que dichos criterios deben aplicarse y mucho menos calcularse. En consecuencia, la Comisión de 
Signos Distintivos y la Sala Especializada en Propiedad intelectual, órganos resolutivos del Indecopi, 
han adoptado lineamientos propios para la graduación de las sanciones; en ese sentido, dichos 

órganos resolutivos cuentan con un amplio margen de discrecionalidad al momento de imponer la 

sanción de multa." 

Pregunta 1.- ¿Cuál es su experiencia profesional? 

Rsp.- Desde finales de 2008 a inicios del 2010 me desempeñe como practicante en el área de marcas 
no contenciosas de la Dirección de Signos Distintivos. Posteriormente, estuve un año y medio 
desempeñándome como asistente de la misma área, llevando el trámite de los expedientes y 
resolviendo reconsideraciones. Desde finales del 2012 trabajo en el área de infracciones de la 

mencionada dirección. 

Pregunta 2.- ¿Cuáles son los criterios señalados en el Decreto Legislativo N2  1075 para determinar 
la multa por infracción a los derechos marcarios? 

Rsp.- El artículo 121 del Decreto Legislativo N° 1075 establece un listado de criterios no taxativos 
para la determinación de sanción, los mismos que —según el propio decreto— podrán ser utilizados 

para graduar la multa. 

Pregunta 3.- ¿Qué criterios aplica la Comisión de Signos Distintivos del Indecopi en la 
determinación de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- Se toman en consideración las siguientes situaciones: 
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- Si se trata de un caso de inminencia de importación (está situación se verifica, 

principalmente, en los envíos postales). 
- Si se importó y la mercadería pudo ser oportunamente comisada; es decir, que no llegó a 

manos de importador, por lo que la misma no ingresó al mercado. 
- Si se importó y la mercadería ingresó a los circuitos comerciales. 

La graduación de la multa dependerá de la situación que se haya presentado, siendo la más grave 
la última descrita. También dependerá de la cantidad de productos infractores, tomando en 
consideración el valor en el mercado de los mismos. 

Habrá casos en que se tendrá en consideración algún documento ofrecido por las partes a efectos 
de argumentar o desvirtuar la comisión de la infracción. 

Pregunta 4.- ¿Qué criterios aplica la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del Indecopi en la 
determinación de la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- Tengo conocimiento que, a diferencia de la Comisión, la Sala gradúa la multa tomando en 
cuenta —entre otros aspectos— el valor FOB de los productos materia de infracción. 

Pregunta 5.- De acuerdo a lo señalado en el artículo 121 del Decreto Legislativo N9  1075, ¿Cuál es 

el carácterl  de aplicación de los criterios para determinar la multa por infracción a los derechos 

marcarios? ¿Por qué? 

Rsp.- De acuerdo a la redacción de dicho artículo, el criterio es obligatorio; no obstante, se le faculta 
a la comisión la posibilidad de considerar otros criterios que no taxativos en la norma. 

Pregunta 6.- ¿Qué fuentes2  utilizan los órganos resolutivos del Indecopi para la determinación de 
la multa por infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- En la gran mayoría de los casos, los documentos que constan en el expediente suelen ser las 
declaraciones aduaneras de mercancías y las facturas comerciales de los productos infractores. 
Además, a efectos de determinar el valor de mercado, la Comisión tiene en cuenta actas de 
verificación de productos de características similares, obtenidos en tiendas físicas o virtuales. 

Pregunta 7.- ¿Cómo calcula la Comisión de Signos Distintivos del Indecopi el monto de la multa 
por la infracción a los derechos marcarlos en importaciones? 

Rsp.- En casos que no presentan particularidades, a través de una operación aritmética en la que 
multiplica los productos por su valor en el mercado, lo cual se divide entre la UIT del año, 

incrementándose el importe de la multa si los productos fueron puestos en el mercado. 

Pregunta 8.- ¿Cómo calcula la Sala Especializada en Propiedad Intelectual del Indecopi el monto 
de la multa por la infracción a los derechos marcarios en importaciones? 

Entiéndase por carácter al grado de cumplimiento de la norma (facultativo / obligatorio). 
2  Considérese fuente a aquel documento que sirve de información para calcular la multa (actas, páginas web, 
recibos, facturas, entre otros). 



Erwin loel/Vrgas Xtalladares 

Entrevistador Entrevistado 

alenzuela Elizabeth Lovera 
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Rsp.- Sé que tiene en cuenta su valor FOB. Desconozco sobre otras particularidades del método 

usado por la Sala. 

Pregunta 9.- Para usted, ¿qué es el Principio de Razonabilidad y cuál es su finalidad dentro del 

Procedimiento Administrativo Sancionador? 

Rsp.- El principio de razonabilidad sirve para adecuar la actuación de la administración de modo que 

ésta ejerza sus facultades al momento de crear, calificar, imponer sanciones o restringir derechos 

de modo afecte la esfera del administrado lo estrictamente necesario para cumplir su objetivo; es 

decir, que evite la comisión de la conducta infractora. 

Pregunta 10.- ¿Hasta qué punto cumplen los órganos resolutivos del Indecopi la exigencia de 

proporcionalidad del Principio de Razonabilidad en la determinación de la multa por infracción a 

los derechos marcarios en importaciones? 

Rsp.- Entiendo que intentan respetar los criterios establecidos en las normas respectivas y los 

principios correspondientes. 

Pregunta 11.- ¿Cuál es la implicancia de la determinación de la multa establecida por los órganos 

resolutivos del Indecopi a la infracción de derechos marcarios referente a importaciones en el 

Principio de Razonabilidad? 

Rsp.- Los efectos de la multa en general deben ser disuasivos; no obstante, de transgredir el 

principio mencionado las multas establecidas pueden resultar confiscatorias, lo cual escapa de la 

esfera de lo legal. 

Pregunta 12.- ¿Desearía agregar algo a la entrevista? 

Rsp.- No. 

Lima, 06 de febrero de 2017 













V UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

Pregunta 15.- ¿Desearía agregar algo a la entrevista? 

Ftsp.- 

Lima, ...... .... de 	 de 2017 

ErwinJoel Vargas Valladares 	 Nombre del Entrevistado 

Entrevistador 	 Entrevistado 
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3. SIGNOS OBJETO DE CUESTIONAMIENTO 

Anexo 5 

GUÍA DE ÁNALISIS DE RESOLUCIONES DE LA COMISIÓN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS 

1. 

Número de Expediente 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

. 

Número de Resolución 

Órgano 	Administrativo 
Competente 

Denunciante 

Denunciada 

Materia 
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Anexo 5 - L 

ÁNALISIS DE RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SIGNOS DISTINTIVOS 

GUIA DE ANÁLISIS DE RESOLUCIONES  

1 

Número de Expediente 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

655136-2016  

Número de Resolución 2693-2016/CSD-INDECOPI 

Órgano 	Administrativo 
Competente 

Comisión de Signos Distintivos 

Denunciante ADIDAS AG.  

Denunciada PAREDES SEMINARIO, SARA CORINA 

Materia Denuncia por infracción en materia de signos distintivos 

2. MARCAS BASE DE DENUNCIA 
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.( Prohibir a la denunciada el uso del signo infractor, de forma aislada o 

conjuntamente con otros elementos e independientemente del color empleado, 

para distinguir pantallas LCD para celular. 

Y Declarar improcedente el pedido de destrucción de los productos. 

Y Disponer que la denunciada asuma el pago de las costas y costos. 

Y Declarar improcedente el pedido de costas y costos formulado por la denunciada. 
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derechos de Propiedad Industrial de la denunciante, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 155 inciso d) de la Decisión 486. 

6. DETERMINACIÓN DE LA MULTA 

Para la graduación de la multa a imponer, la Sala estimó que debe ser impuesta tomando 

en cuenta la naturaleza de la infracción, así como el provecho ilícito obtenido o que 

pretendía obtener la denunciada con el acto infractor. Asimismo, el fin disuasivo de una 

sanción, la conducta procesal de la denunciada y el o los agravantes de la falta. 

Adicionalmente, tuvo en consideración el principio de razonabilidad establecido en la Ley 

27444. 

En el presente caso, la Sala advirtió lo siguiente: 

✓ Derecho infringido por la denunciada: 

La Sala señaló que la denunciada ha incurrido en infracción al derecho de la 

denunciante, al haber importado 60 (sesenta) kits de audífonos para celular 

conteniendo cada kit un audífono dentro de un estuche, un cargador, un cable USB, 

un manual de instrucciones de dos hojas dentro de un estuche de cartón y un 

protector de plástico, conteniendo el signo de una manzana mordida, tanto en los 

audífonos como en el empaque de cartón que contiene los kits, los cuales consignan 

la denominación IPHONE, y 60 etiquetas autoadhesivas grandes y 60 etiquetas 

autoadhesivas pequeñas, todas con la denominación IPHONE, siendo signos en 

algunos caos idénticos y en otros similares a las marca registradas de la denunciante. 

A criterio de la Sala una infracción de esta naturaleza ameritaría una sanción de 

multa. 

✓ Fin disuasivo: 

La Sala señaló que la magnitud de las sanciones debe ser igual o superior al beneficio 

esperado en caso de cometer la infracción, a fin de garantizar que las sanciones 

administrativas tengan realmente un efecto disuasivo, no sólo sobre las personas 

naturales o empresas infractores sino sobre el resto de agentes económicos del 

mercado. 

✓ El provecho ilícito: 
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Anexo 8 

EXTRACTO DEL DECRETO LEGISLATIVO 1272 

El Penal» 1 ~coles 21 de diciembre de 2016 NORMAS LEGALES, 	 607139 
separación entre la fase instructora y la sancionadora, 
encomendándolas a autoridades distintas. 

3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever 
que la comisión de la conducta sancionable no resulte 
más ventajosa para el infractor que cumplir las normas 
infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones 
a ser aplicadas deben ser proporcionales al incumplimiento 
calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la 
infracción; 

b) La probabilidad de detección de la infracción; 
c) La gravedad del daño al interés público ylo bien 

jurídico protegido; 
d) El perjuicio económico causado; 
e) La reincidencia, por la comisión de la misma 

infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó 
firme la resolución que sancionó la primera infracción. 

f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta 

del infractor. 

4. Tipicidad, Solo constituyen conductas sancionables 
administrativamente 	las 	infracciones 	previstas 
expresamente en normas con rango de ley mediante su 
tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva 
o analogía. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo 
pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar 
las conductas o determinar sanciones, sin constituir nuevas 
conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo 
los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita 
tipificar infracciones por norma reglamentaria. 

A través de la tipificación de infracciones no se 
puede imponer a los administrados el cumplimiento de 
obligaciones que no estén previstas previamente en una 
norma legal o reglamentaria, según corresponda. 

En la configuración de los regímenes sancionadores se 
evita la tipificación de infracciones con idéntico supuesto 
de hecho e idéntico fundamento respecto de aquellos 
delitos o faltas ya establecidos en las leyes penales o 
respecto de aquellas infracciones ya tipificadas en otras 
normas administrativas sancionadoras. 

5.- irretroactividad.- Son aplicables las disposiciones 
sancionadoras vigentes en el momento de incurrir el 
administrado en la conducta a sancionar, salvo que las 
posteriores le sean más favorables. 

Las disposiciones sancionadoras producen efecto 
retroactivo en cuanto favorecen al presunto infractor o al 
infractor, tanto en lo referido a la tipificación de la infracción 
como a la sanción y a sus plazos de prescripción, incluso 
respecto de las sanciones en ejecución al entrar en vigor 
la nueva disposición. 

6. Concurso de Infracciones.- Cuando una misma 
conducta califique como más de una Infracción se 
aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor 
gravedad, sin perjuicio que puedan exigirse las demás 
responsabilidades que establezcan las leyes. 

7. Continuación de infracciones.- Para determinar la 
procedencia de la imposición de sanciones por infracciones 
en las que el administrado incurra en forma continua, se 
requiere que hayan transcurrido por lo menos treinta (30) 
días hábiles desde la fecha de la Imposición de la última 
sanción y que se acredite haber solicitado al administrado 
que demuestre haber cesado la infracción dentro de dicho 
plazo. 

Las entidades, bajo sanción de nulidad, no podrán 
atribuir el supuesto de continuidad y/o la imposición de la 
sanción respectiva, en los siguientes casos: 

a) Cuando se encuentre en trámite un recurso 
administrativo interpuesto dentro del plazo contra el acto 
administrativo mediante el cual se impuso la última sanción 
administrativa. 

b) Cuando el recurso administrativo interpuesto no 
hubiera recaido en acto administrativo firme. 

c) Cuando la conducta que determinó la imposición 
de la sanción administrativa original haya perdido el  

carácter de infracción administrativa por modificación en el 
ordenamiento, sin perjuicio de la aplicación de principio de 
irretroactividad a que se refiere el inciso 5. 

8. Causalidad.- La responsabilidad debe recaer en 
quien realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de 
infracción sancionable. 

9. Presunción de licitud, Las entidades deben 
presumir que los administrados han actuado apegados 
a sus deberes mientras no cuenten con evidencia en 
contrario. 

10. Culpabilidad.- La responsabihdad administrativa 
es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 
legislativo se disponga la responsabilidad administrativa 
objetiva. 

11. Non bis in idem.- No se podrán imponer sucesiva 
o simultáneamente una pena y una sanción administrativa 
por el mismo hecho en los casos en que se aprecie la 
identidad del sujeto, hecho y fundamento. 

Dicha prohibición se extiende también a las sanciones 
administrativas, salvo la concurrencia del supuesto de 
continuación de infracciones a que se refiere el inciso 7." 

"Artículo 232. Determinación de la responsabilidad 

232.1 Las sanciones administrativas que se impongan 
al administrado son compatibles con el dictado de medidas 
correctivas conducentes a ordenar la reposición o la 
reparación de la situación alterada por la infracción a su 
estado anterior, incluyendo la de los bienes afectados, 
así corno con la indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados, las que son determinadas en el proceso 
judicial correspondiente, Las medidas correctivas deben 
estar previamente tipificadas, ser razonables y ajustarse 
a la intensidad, proporcionalidad y necesidades de los 
bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en 
cada supuesto concreto. 

232.2 Cuando el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en una disposición legal corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán en forma solidaria 
de las infracciones que, en su caso, se cometan, y de las 
sanciones que se impongan." 

"Articulo 233. Prescripción 

233.1 La facultad de la autoridad para determinar la 
existencia de infracciones administrativas, prescribe en el 
plazo que establezcan las leyes especiales, sin perjuicio 
del cómputo de los plazos de prescripción respecto de 
las demás obligaciones que se deriven de los efectos de 
la comisión de la infracción, En caso ello no hubiera sido 
determinado, dicha facultad de la autoridad prescribirá a 
los cuatro (4) años. 

233.2 El cómputo del plazo de prescripción de la 
facultad para determinar la existencia de 232 infracciones 
comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera 
cometido en el caso de las infracciones instantáneas o 
Infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde 
el día que se realizó la última acción constitutiva de la 
infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde 
el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones 
permanentes. 

El cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende 
con la iniciación del procedimiento sancionador a través de 
la notificación al administrado de los hechos constitutivos 
de infracción que les sean imputados a titulo de cargo, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 235, inciso 3 de esta 
Ley. Dicho cómputo deberá reanudarse inmediatamente si 
el trámite del procedimiento sancionador se mantuviera 
paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por 
causa no imputable al administrado. 

233.3 la autoridad declara de oficio la prescripción y 
da por concluido el procedimiento cuando advierta que 
se ha cumplido el plazo para determinar la existencia 
de infracciones. Asimismo, los administrados pueden 
plantear la prescripción por via de defensa y la autoridad 
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